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ACTA 1 Hora: 7:00 am 

TEMA Semana de desarrollo institucional  

LUGAR Instalaciones Institución Educativa Santiago Apóstol. 
COMITÉ/GRUPO: Docentes  

FECHA 7-01-2025 al 10-01-2025 
CITADA POR Secretaria de Educación Departamental Norte de Santander 

SECRETARIO(A) Docentes 
 

 

OBJETIVOS 

1. 
 

2. 
 

3. 

Organizar y ajustar el funcionamiento académico-administrativo de la institución para el inicio del año 

escolar 2025, mediante la revisión y ajuste de horarios de clases. 

Socializar y analizar la normativa vigente (borrador del decreto 0277 de 2025), con el fin de orientar el 

quehacer docente en coherencia con las disposiciones oficiales. 

Planificar de manera colaborativa las actividades institucionales del año 2025 y unificar los formatos de uso 

administrativo y pedagógico, garantizando orden y coherencia en los procesos. 
 

 

ORDEN DEL DIA 

1. Saludo. 

2 Oración. 

3. Ajuste del horario de clases. 

4. Socialización de normativa vigente (borrador decreto 0277 de 2025). 

5. Creación del cronograma de actividades del año 2025. 

6.  Socialización del calendario académico Resolución 008682 

7. Unificación de formatos institucionales. 

8. Cierre. 
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DESARROLLO 

Siendo las 7 am se dio inicio a la reunión citada por la secretaria de educación Departamental  para 

dar cumplimiento a la primera semana de desarrollo institucional 2025. 

La reunión se desarrolló con anterior orden del día: 

1. Saludo. 

La jornada inició con un saludo de bienvenida por parte de la dirección, resaltando el compromiso de cada docente 
con el inicio del nuevo año escolar y la importancia de la planificación colectiva para garantizar el buen desarrollo 
institucional. 

2. Oración. 

Se realizó una oración con el propósito de encomendar el trabajo educativo del año 2025, solicitando fortaleza, unión 
y sabiduría para enfrentar los retos pedagógicos y administrativos. 

3. Ajuste del horario de clases. 

Se revisaron las propuestas de horarios de las diferentes sedes y grados. Después de analizar las necesidades de cada 
curso y docente, se realizaron los ajustes correspondientes para garantizar la equidad en las asignaciones y el 
adecuado cumplimiento de la jornada escolar. 

4. Socialización de normativa vigente (borrador decreto 0277 de 2025). 

Se presentó el borrador del decreto 0277 de 2025, destacando los aspectos más relevantes que impactan el ejercicio 
docente y el funcionamiento institucional. Cada docente expresó sus opiniones y se resolvieron dudas respecto a la 
aplicación de la normativa en el contexto rural. 

5. Creación del cronograma de actividades del año 2025: 

Se construyó de manera colaborativa el cronograma de actividades institucionales del año 2025, incluyendo fechas de 
reuniones, actividades culturales, deportivas, pedagógicas y comunitarias, con el fin de tener claridad en la planeación 
anual.   ( ver anexos). 

 

6. Socialización del calendario académico Resolución N°008682 de la secretaria de educación departamental. 

Realizando lectura de la resolución N°008682 del 23 de octubre del 2024 sobre el calendario académico 2025, quedo 
organizado de la siguiente forma: 
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Periodos académicos: 

1 Periodo 20 enero - 28 marzo 49 dias 

2 Periodo 31 marzo - 13 junio 48 dias 

3 Periodo 1 julio - 5 septiembre 47 dias 

4 Periodo 8 septiembre - 21 Noviembre 47 dias 

Las demás fechas se especifican en el documento institucional Calendario Académico CER El Páramo 2025 y en el 
documento Cronograma de Actividades CER El Páramo ( ver anexos). 

 

7. Unificación de formatos institucionales: 

Se acordó la estandarización de los formatos de uso institucional: horario, informes y asistencia. Esto con el objetivo de 
unificar criterios, facilitar los procesos administrativos y mantener la organización documental de la institución. 

 ( ver anexos). 

 

8. Cierre 

La reunión finalizó en un ambiente de cordialidad y compromiso, reiterando la disposición de cada docente en trabajar de 
manera articulada para el bienestar de los estudiantes y el fortalecimiento del proyecto educativo del Centro Educativo Rural El 
Páramo.  
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ANEXOS 

ASISTENCIA – FECHA: 7-01-2025 al 10-01-2025 
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ANEXOS 

FOTOGRAFIAS 
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Anexo  

CALENDARIO ACADÉMICO 2025
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PRIMER PERÍODO SEGUNDO PERÍODO 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

L M Mi J V L M Mi J V L M Mi J V L M Mi J V L M Mi J V L M Mi J V 

DESARROLLO INSTITUCIONAL      3 4 5 6 7  1 2 3 4    1 2 2 3 4 5 6 

6 7 8 9 10 3 4 5 6 7 10 11 12 13 14 7 8 9 10 11 5 6 7 8 9 9 10 11 12 13 

13 14 15 16 17 10 11 12 13 14 17 18 19 20 21 14 15 16 17 18 12 13 14 15 16  

20 21 22 23 24 17 18 19 20 21 24 25 26 27 28 21 22 23 24 25 19 20 21 22 23 

27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 31     28 29 30   26 27 28 29 30 

- Primer semestre lectivo: 20 de enero al 15 de junio 
- Primer período de clases: 20 enero al 28 de marzo (49 Días Hábiles) 
- Desarrollo Institucional docentes y directivos docentes: 7 enero al 17 (2 semanas) 
- Inicio de clases: 20 enero 
- Reunión docente: 31 enero (Traer matricula) 
- Reunión Consejo Directivo: 15 de febrero (elección del nuevo consejo directivo) 
- Comisión de evaluación I periodo: 21 de marzo 
- Reunión Consejo Directivo: 29 de marzo 
- Entrega informes académicos I período: 9 de abril 

- Segundo período de clases: 31 de marzo al 13 de junio (48 Días Hábiles) 
- Desarrollo Institucional docentes y directivos docentes: 14 al 18 de abril (3 días) 
- Receso estudiantil Semana Santa: 14 al 18 de abril (1 semana) 
- Comisión de evaluación II periodo: 6 de junio 
- Vacaciones intermedias de estudiantes: 14 al 30 de junio (2 semanas) 
- Vacaciones intermedias de docentes: 14 al 30 de junio (2 semanas) 

TERCER PERÍODO CUARTO PERÍODO 
JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

L M Mi J V L M Mi J V L M Mi J V L M Mi J V L M Mi J V L M Mi J V 
 1 2 3 4     1 1 2 3 4 5 8 9 10 11 12   1 2 3      

7 8 9 10 11 4 5 6 7 8      DESARROLLO INSTITUCIONAL 3 4 5 6 7 

14 15 16 17 18 11 12 13 14 15      15 16 17 18 19 13 14 15 16 17 10 11 12 13 14 
21 22 23 24 25 18 19 20 21 22  22 23 24 25 26 20 21 22 23 24 17 18 19 20 21 
28 29 30 31  25 26 27 28 29 29 30    27 28 29 30 31      

- Segundo semestre lectivo: 30 de junio 23 de noviembre 
- Tercer período de clases: 1 de julio hasta el 5 de septiembre. (47 Días Hábiles) 
- Entrega de informes académicos II Período: 9 Julio 
- Reunión Consejo Directivo: 19 Julio 
- Comisión de evaluación III periodo: 29 de agosto 
- Entrega de informes académicos III período: 17 septiembre 

- Cuarto período de clases: 8 septiembre al 21 de noviembre (47 Días Hábiles) 
- Desarrollo Institucional docentes y directivos docentes: 6 al 10 octubre (1 semana) 
- Comisión de evaluación IV periodo: 7 de noviembre 
- Reunión Consejo Directivo: 8 Noviembre 
- Receso estudiantil: 26 de noviembre al 19 de enero de 2026(1 semana) 
- Clausura: 22 de noviembre 
- Desarrollo Institucional docentes: del 24 de noviembre al 28 de noviembre (1 semana) 

Vacaciones finales de docentes: 1 diciembre al 31 de diciembre (4 semanas) 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2025 

 
 

 

                                                       MESES 
ACTIVIDADES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIIEM BRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBREI 

1. Planeación y organización institucional 7 - 17   14-18      6 - 10 24 - 28  

2. Iniciación de clases 20      1      

3. Entrega de Informes Académicos    9   9  17  22  

4. Conmemoraciones Patrias     23 (Idioma) 22 (Santiago)  18 (Independe)  7 (Boyacá)  15 (Raza) 11 

(Cartagena) 

 

5. Conmemoraciones Religiosas   5 
19 San José 

14 - 18 
 

        

6. Sensibilización del Gobierno Escolar  17 - 21           

7.Elección de Personero, Contralor y/o  
   Representante Estudiantil 

  5 
 

        

8. Reunión de Consejo Directivo  15 29    19    8  

9.Reunión de Comisión de Evaluación y 
Promoción 

  21   6  29   7 
 

10. Reunión de Docentes 31  21 4  6  29 5  7  

11. Día E              

12. Día de la Mujer   7          

13. Día de la Familia      9 - 12       

14. Día de la Niñez   25          

15. Día de Amor y Amistad         19    

16. Olimpiadas Rurales      13       

17. Ferias y Fiestas de Santiago        15 - 18     

18. Día del Educador     16        

19. Semana Internacional de Ed. Artística y 
Cultural 

    26 - 30        

20. Semana por la Convivencia Escolar          1 - 5    

21. Mosaico Estudiantes Grado Transición 5º y 9º          31   

22. Clausura Año Escolar           22  

23. Valores RESPETO HONESTIDAD PATIROTISMO JUSTICIA 


